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“Los Subdirectores de los Centros de 
Formación Profesional Integral del SENA son funcionarios de libre remoción por parte del Director General del 
SENA. En todo caso, su nombramiento deberá realizarse mediante un proceso de selección meritocrático, 
sujeto a veeduría ciudadana. Para tal fin deberá realizarse una selección de por lo menos tres (3) 
candidatos por cada Centro”. 

  

 Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan 
los requisitos y el perfil para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el 
término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provisto en forma definitiva”. 
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